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    Bogotá D.C. Enero 17 de 2019 

LICITACIÓN PÚBLICA No. UAECOB- LP-002-2019 
 

OBJETO: CONTRATAR EL PAQUETE INTEGRAL DE SEGUROS 
 
ALCANCE DEL OBJETO: Contratar los seguros que amparen los intereses patrimoniales actuales y futuros, así como 
los bienes de propiedad de la unidad administrativa especial cuerpo de bomberos, que estén bajo su responsabilidad y 
custodia y aquellos que sean adquiridos para desarrollar las funciones inherentes a su actividad así como la expedición 
de una póliza colectiva de seguro de vida grupo funcionarios (bomberos) y responsabilidad civil servidores públicos y 
cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad en el desarrollo de su actividad” 
 

  
 

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  OOFFIICCIIAALL  EESSTTIIMMAADDOO     
 
 
El valor total del presupuesto oficial para la presente LICITACIÓN PÚBLICA es la suma TRES MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MILLONES DE  PESOS M/CTE ($3.586.000.000.oo) incluido IVA, impuestos, tasas, contribuciones 
y demás contribuciones en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto contractual. El contrato se 
adjudicará y se suscribirá por el valor de la Propuesta que cumpla con todos los requisitos habilitantes y que obtenga la 
mayor puntuación en los factores ponderables. 
 
CDP No. 004  del 04 de enero de 2019  
 

PPLLAAZZOO  DDEE  LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIOONN  
 
 
El plazo para la ejecución del contrato es de 365 DIAS, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio, en 
la forma que aparece en la Minuta de Contrato que constituye parte integral del presente pliego de condiciones. 
 
 

MMOODDAALLIIDDAADD  DDEE  SSEELLEECCCCIIÓÓNN  
 
 
Dispone el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 que “La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con 
base en las siguientes reglas: 
 
1.- Licitación Pública: La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las 
excepciones que se señalan en los numerales 2,3 y 4 del presente artículo. (…)” 
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Según lo señalado en la disposición trascrita, corresponde analizar si la escogencia del contratista que ejecutará el 
presente proyecto deberá adelantarse a través de alguna de las modalidades exceptivas a que se refiere el artículo 2º 
trascrito o si, por el contrario, debe adelantarse por medio del proceso de licitación pública.  
 
Por lo anterior y considerando que las características del objeto del proyecto a contratar y su cuantía no se enmarca en 
ninguna de las excepciones establecidas en la norma, se concluye que la Modalidad de Selección es la Licitación 
Pública, la cual se encuentra reglamentada en la Subsección 1, Sección 1, Capitulo 2, Titulo 1, Parte 2, Libro 2 del 
Decreto No. 1082 de 2015. 
 
Así mismo, la Oficina Asesora de Planeación verificó que el proceso de selección no comprende la realización de 
estudios de diagnóstico ni ninguna de las actividades descritas en el artículo 32 No. 2 de la Ley 80 de 1993, dado que la 
necesidad tecnológica ya se encuentra identificada desde dicha dependencia y no implica estudios de pre- factibilidad o 
factibilidad o de asesorías técnicas de coordinación, control o supervisión.  
 
 

PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  
 
 
 
En la dirección www.colombiacompra.gov.co se podrá consultar el proyecto de pliego de condiciones durante el 
término de 10 días hábiles, término durante el cual quien esté interesado y las veedurías ciudadanas podrán formular 
observaciones a su contenido, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 1150 de 2007 y articulo 
2.2.1.1.2.1.4. del decreto 1082 de 2015. las observaciones podrán presentarse por internet en el sitio 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index.  
 
Este proceso de selección se tramitará a través de la plataforma SECOP II cuyo funcionamiento y administración se 
encuentra a cargo de la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, en adelante ANCCE. La 
presentación de toda la documentación por parte de los oferentes se realizará a través de dicha plataforma, de forma 
electrónica.  
 
El SECOP II es la nueva versión del SECOP (Sistema Electrónico de Contratación Pública) para pasar de la simple 
publicidad a una plataforma transaccional que permite a compradores y proveedores realizar el proceso de contratación 
en línea. si quiere conocer dicha versión ingrese al siguiente link 
https://community.secop.gov.co/sts/users/login/index  
 
La publicación de este proyecto de pliego de condiciones no genera obligación para la UAECOB de dar apertura al 
proceso de selección (inciso 2, artículo 8º, ley 1150 de 2007 y de acuerdo al reglamento vigente). si la UAECOB 
resuelve adelantar el proceso, el texto definitivo podrá ser consultado a partir de la fecha de apertura respectiva, en las 
páginas web https://community.secop.gov.co/sts/users/login/index 
 
 
 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
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LLUUGGAARR  YY  FFOORRMMAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOPPUUEESSTTAA 
 
El proponente deberá tener en cuenta que con la presentación de su propuesta se entiende que acepta y cumple con las 
condiciones mínimas establecidas en el Anexo Técnico. 
 
El Proponente deberá elaborar su propuesta de acuerdo con lo establecido en este pliego de condiciones y anexar la 
documentación exigida. 
 
Los Proponentes presentarán las propuestas a través de la plataforma SECOP II. 
 
 
 
 

AACCUUEERRDDOOSS  IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALLEESS  OO  TTRRAATTAADDOOSS  DDEE  LLIIBBRREE  CCOOMMEERRCCIIOO  
 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto por el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales cuando 
se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés público, para el 
caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las entidades del exterior no 
pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de 
reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda ser 
ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las 
entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Política de Colombia establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón 
por la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la autorización 
previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la 
actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima 
mercantil o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en 
Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
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BBRREEVVEE  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  PPAARRAA  PPAARRTTIICCIIPPAARR  EENN  EELL  PPRROOCCEESSOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN..  

  
 

1. CAPACIDAD JURÍDICA: 
 

a) Carta de Presentación de la Propuesta. 
b) Aval de la propuesta (artículo 20 de la Ley 842 de 2003)  
c) Certificado de Existencia y Representación Legal y Autorización.  
d) Cédula de Ciudadanía o documento equivalente. 
e) Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP). 
f) Acuerdo consorcial, Unión Temporal o documento equivalente en caso de que el proponente sea Consorcio, Unión 

Temporal u otra forma de Asociación.  
g) Garantía de Seriedad de la Propuesta. 
h) Certificación de Pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales (Personas Jurídicas y/o Persona Natural). 
i) Verificación y/o acreditación de la Condición de Mípyme 
j) Verificación Inexistencia Antecedentes Fiscales, Penales y Disciplinarios (procuraduría y personería).  
k) Verificación del pago de multas por infracciones al Código Nacional de Policía y Convivencia. 
l) Personas Jurídicas Privadas Extranjeras y Personas Naturales Extranjeras. 

 
2. EXPERIENCIA: 

 
a) Experiencia habilitante. 

 
3. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 
4. CRITERIOS PUNTUABLES: 

 
a) Propuesta económica. 
b) Calidad. 
c) Protección a la industria nacional. 
d)  Incentivo por Vinculación de Empleados en Condición de Discapacidad 

 

  

CCRROONNOOGGRRAAMMAA 
 
El cronograma para el presente proceso de selección será el establecido en la plataforma del SECOP II.  
 
Las fechas indicadas en la plataforma SECOP II para el presente proceso de selección podrán variar de establecerlo así 
la UAECOB, de acuerdo con la ley. Para lo anterior la UAECOB expedirá y publicará la respectiva adenda. 
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DDIISSPPOONNIIBBIILLIIDDAADD  YY  CCOONNSSUULLTTAA  DDEELL  PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  YY  DDEEMMÁÁSS  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS 
 
El pliego de condiciones y demás documentos del presente proceso de selección podrán ser consultados en el SECOP 
II https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index a partir de la fecha de apertura del proceso de selección.  

 
El SECOP II https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index constituye el mecanismo de comunicación 
electrónica entre la UAECOB y los interesados.  

 
Las observaciones presentadas al proyecto de pliego de condiciones o al pliego de condiciones definitivo podrán ser 
enviadas por los interesados A través del módulo de “Observaciones a los documentos del proceso” 
 
 
Toda la correspondencia dirigida a la UAECOB que se genere u ocasione con motivo del presente proceso de selección 
será presentada a través de la plataforma SECOP II. https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index 
 

El Ordenador del Gasto aprueba la información consignada en el proyecto de pliego de condiciones y autoriza su 
publicación. 

 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

 

PEDRO ANDRÉS MANOSALVA RINCÓN  
Director 

 
Asunto Nombre Cargo Firma 

V.B. de Trámite 1 
Gloria Verónica  Zambrano / Giohana Catarine 
González T / Ingrid Pinedo / Carolina Varón  

 UAECOB    

Aprobó jurídica, técnica y 
financieramente PROSEGUROS 

Jairo Rojas Chivata Gerente de licitaciones   

Aprobó jurídica, técnica y 
financieramente PROSEGUROS  

Danilo Herrera Rojas Director Comercial   

 

 

 

 

 

 

                                                           
11 Dado que existe intermediario de seguros, quien estructura y lleva a cabo integralmente el proceso, el v.b. se imparte en señal de conocimiento del trámite del 
proceso.  

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
http://secop/
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index

